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¿Qué evaluamos? ¿A quién evaluamos?

La calidad del servicio proporcionado 
a las víctimas del delito durante el 
proceso de recepción de denuncia a 
través de la aplicación de encuestas 
de percepción ciudadana.

A la Fiscalía General del Estado de Puebla en:

1. Unidad de Investigación Especializada 
en Delitos Sexuales y Ciberacoso.

2. Unidad Especializada de Investigación 
de Robo de Vehículos y Robo de 
Vehículos con Mercancía.
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Datos generales

42110:00AGT 2021
15:00ENE 2022 h

a

Encuestas

H O R A R I O M U E S T R A

lunes a viernes

A P L I C A C I Ó N

de percepción ciudadana 
aplicadas a personas víctimas
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Figura 1. Unidad 
de Investigación 
Especializada en 
Delitos Sexuales 
y Ciberacoso.
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Figura 2. Unidad 
Especializada 
de Investigación 
de Robo de 
Vehículos y Robo 
de Vehículos 
con Mercancía.
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Unidad de Investigación 
Especializada en Delitos 
Sexuales y Ciberacoso
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Figura 3. Unidad 
de Investigación 
Especializada en 
Delitos Sexuales 
y Ciberacoso.
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Actividades 
realizadas e 
incremento en 
la calificación

147 741

2.1+

Encuestas Personas 
informadas

Calidad 
del servicio

I N F O R M A C I Ó N

C A L I F I C A C I Ó N

V Í C T I M A S

de percepción ciudadana de 
agosto 2021 a enero 2022

sobre sus derechos y 
el proceso de denuncia

agosto 2021 a 
enero 2022
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Resultados

7 3 7

6 8 10

10 10 10

10 10 10

Julio 2021 Julio 2021 Julio 2021

Enero 2022 Enero 2022 Enero 2022

de 
cada

de 
cada

de 
cada

de 
cada

de 
cada

de 
cada

D E N U N C I A N T E S A C O M P A Ñ A N T E S N Ú M E R O  D E  C D I

Personas informadas 
Sobre sus derechos 
como denunciantes

Personas 
Estuvieron acompañadas 

durante el proceso 
de denuncia

Personas
Se les informó su 

número de carpeta 
de investigación
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4 2 7

2 7 8

10 10 10

10 10 10

Julio 2021 Julio 2021 Julio 2021

Enero 2022 Enero 2022 Enero 2022

de 
cada

de 
cada

de 
cada

de 
cada

de 
cada

de 
cada

N A R R A C I Ó N 
D E  H E C H O S

C O P I A  D E
E N T R E V I S T A

E X P L I C A C I Ó N  D E 
P R O C E D I E M I E N T O

Personas víctimas 
Narraron los hechos en más

de tres ocasiones 

Personas 
Se les entregó copia 

de su entrevista

Personas
Se les explicó el 

procedimiento para 
realizar su denuncia
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7 3

8 7

10 10

10 10

Julio 2021 Julio 2021

Enero 2022 Enero 2022

de 
cada

de 
cada

de 
cada

de 
cada

I N F O R M A C I Ó N  D E L 
A G E N T E  D E L  M P

L E C T U R A  D E
E N T R E V I S T A

Personas
Se les proporcionó nombre y 

cargo de la persona agente del 
ministerio público al atenderle

Personas
Aseguran que se les 

permitió leer su entrevista 
antes de firmarla
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52 24 27

22 72 20

min min min

min min min

Julio 2021 Julio 2021 Julio 2021

Enero 2022 Enero 2022 Enero 2022

PERSONA AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO

S E R V I C I O 
M É D I C O  L E G I S T A

A T E N C I Ó N 
P S I C O L Ó G I C A

Tiempo de espera

14

MONITOREO C IUDADANO EN LA F ISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA  |  AGOSTO 2021 – ENERO 2022



Hallazgos y propuestas de mejora

1. Establecer mecanismos de atención 
que eviten la revictimización.

• Implementar entrevistas multidisciplinarias  para evitar 
que las víctimas relaten los hechos en varias ocasiones.

El CCSJ y MUCD generarán un documento que 

establezca los requisitos mínimos indispensables para 

la implementación de las entrevistas multidisciplinarias.

• Atender de manera inmediata a las víctimas. No canalizarlas 
erróneamente a otras Agencias del Ministerio Público o 
postergar el servicio cuando es solicitado en fines de semana. 

• Proporcionar la atención médica y 
psicológica de urgencia pertinente.

2. Respetar el derecho de las víctimas a recibir, en 
todo momento, asesoría jurídica si así lo deciden.

• Permitir a las víctimas el ingreso a la Unidad en 
compañía de una persona asesora jurídica.

• Durante las actividades de seguimiento, la Unidad debe 
respetar el derecho de las víctimas a tener acceso a su carpeta 
de investigación y a obtener copias sin que, obligatoriamente, 
sea solicitada por una persona asesora jurídica.

3. Respetar el derecho de acceso a la 
justicia para las víctimas del delito.

• Permitir el acceso de las personas a la Unidad con sus 
teléfonos móviles, pues no hay ningún fundamento 
legal que permita a la autoridad retener los mismos.

• Ser conscientes de que la incomunicación se 
puede convertir en una condicionante para que 
las personas decidan desistir de la denuncia.

• Las y los funcionarios públicos deben proporcionar 
a las víctimas la información necesaria sobre lo 
perjudicial que puede ser compartir información sobre 
la investigación. No deben asumir que las víctimas 
difundirán información sensible sobre la investigación. 
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4. Formar a las y los funcionarios públicos sobre 
la necesidad de  sensibilización ante las víctimas.

• Valorar a las víctimas sin prejuicios, ni estereotipos.

El CCSJ y MUCD ponen a disposición de la 

Fiscalía General del Estado, la impartición de 

cursos y pláticas para el fortalecimiento de 

las habilidades del funcionariado público.

• Proporcionar orientación a las víctimas sobre 
instituciones públicas u organizaciones sociales a las 
que pueden acudir para recibir otros servicios.

El CCSJ y MUCD proponen desarrollar material informativo 

sobre instituciones públicas y OSC que proporcionen 

servicios de apoyo para las víctimas. El material será 

distribuido al interior de las Unidades que así lo requieran.
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Unidad Especializada de 
Investigación de Robo 
de Vehículos y Robo de 
Vehículos con Mercancía
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Figura 4. Unidad 
Especializada de 
Investigación de 
Robo de Vehículos y 
Robo de Vehículos 
con Mercancía.
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Actividades 
semestrales e 
incremento en 
la calificación 

274 620

8.0 - 8.1

Encuestas Personas 
informadas

Calidad 
del servicio

I N F O R M A C I Ó N

C A L I F I C A C I Ó N

V Í C T I M A S

de percepción ciudadana de 
agosto 2021 a enero 2022

sobre sus derechos y el 
proceso de denuncia

se ha mantenido con 
resultados positivos de 

agosto 2021 a enero 2022
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Resultados

10 9 9

6 10 9

10 10 10

10 10 10

Julio 2021 Julio 2021 Julio 2021

Enero 2022 Enero 2022 Enero 2022

de 
cada

de 
cada

de 
cada

de 
cada

de 
cada

de 
cada

D E N U N C I A N T E S L E C T U R A  D E 
E N T R E V I S T A

N Ú M E R O  D E  C D I

Personas informadas 
Sobre sus derechos 
como denunciantes

Personas 
Se les permitió  leer 
su entrevista antes 

de firmarla

Personas
Se les informó su 

número de carpeta 
de investigación
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10 10 9

7 10 10

10 10 10

10 10 10

Julio 2021 Julio 2021 Julio 2021

Enero 2022 Enero 2022 Enero 2022

de 
cada

de 
cada

de 
cada

de 
cada

de 
cada

de 
cada

I N F O R M A C I Ó N 
D E  D E R E C H O S

C O P I A  D E
E N T R E V I S T A

A C R E D I T A C I Ó N 
D E  P R O P I E D A D

Personas 
Se les informó sobre su derecho  

de contar con una persona 
asesora jurídica

Personas 
Se les entregó copia 

de su entrevista

Personas
Se les explicó sobre los pasos 
a seguir para la acreditación 
de la propiedad del vehículo
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10 1010 10
Julio 2021 Enero 2022

de 
cada

de 
cada

Personas
Se les proporcionó nombre y 

cargo de la persona agente del 
ministerio público

Personas
Se les proporcionó nombre y 

cargo de la persona agente del 
ministerio público

Información del Agente del MP
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61

65

min

min

Julio 2021

Enero 2022

Tiempo total de 
la acreditación

12 49

20 45

min min

min min

Julio 2021 Julio 2021

Enero 2022 Enero 2022

T I E M P O  D E  E S P E R A T I E M P O  D E  A T E N C I Ó N

Trámite de acreditación 
de la propiedad
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6 60

14 47

min min

min min

Julio 2021 Julio 2021

Enero 2022 Enero 2022

T I E M P O  D E  E S P E R A T I E M P O  D E  A T E N C I Ó N

Inicio de CDI

66

61

min

min

Julio 2021

Enero 2022

Tiempo total del 
inicio de la CDI
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Hallazgos y propuestas de mejora

1. Mejorar la comunicación de las y los 
funcionarios públicos con las personas usuarias.

Proporcionar información completa y en un lenguaje claro sobre:

• Los pasos para realizar una denuncia.
• Cómo acreditar la propiedad del vehículo.
• Los derechos de las personas víctimas.
• Dónde presentar denuncias y quejas sobre actos de corrupción 

e ilegalidades cometidas por las y los funcionarios públicos.
• Los servicios que se prestan en la Unidad.
• Quién puede denunciar en la Unidad Especializada 

de Investigación en Robo de Vehículos y 
Robo de Vehículos con Mercancía.

• Cómo dar de baja el reporte de robo de mi vehículo.
• Los costos de arrastre y derecho de piso.

El CCSJ y MUCD  proponen desarrollar carteles 

informativos en lenguaje claro y sencillo para 

la atención a las personas usuarias.

Así como, la actualización de la persona monitora 

para continuar orientando a las personas usuarias.

2. Creación de un módulo permanente 
de recepción de personas usuarias.

• Asignar una persona servidora pública que proporcione 
información y registre a las personas usuarias.

•  La asignación de una persona al frente del módulo de 
recepción de personas usuarias permitirá que el personal 
ministerial no se distraiga de sus funciones sustanciales.
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4. Privilegiar la investigación 
al interior de la Unidad.

• El fortalecimiento de la estructura de recursos 
humanos al interior de la Unidad incrementará la 
capacidad para realizar actos de investigación.

•  Es necesaria la habilitación de turnos, mesas de trámite, 
área de litigación y fortalecer el área de peritaje.

3. Resguardo adecuado de carpetas de 
investigación al interior de la Unidad.

• Creación de área de archivo para el correcto 
resguardo de las carpetas de investigación y 
evitar la pérdida o maltrato de las mismas.

• Asignar a una persona responsable del archivo 
para agilizar los servicios de seguimiento.
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Es un organismo de participación ciudadana con autono-
mía técnica, de gestión y operativa que contribuye acti-
vamente al desarrollo de la paz, la seguridad, la justicia 
y la cultura de la legalidad, incidiendo activamente en 
el diseño de políticas públicas del estado de Puebla, así 
como en la supervisión de su correcta aplicación. 

Entre sus objetivos se encuentra colaborar con institucio-
nes públicas y privadas en la implementación, evaluación, 
organización, desarrollo y seguimiento de cualquier for-
ma o esquema de participación ciudadana, que permita 
una visión integral de los requerimientos o necesidades 
que, en materia de seguridad pública y justicia, tengan los 
habitantes del estado. 

Es una asociación civil que trabaja por lograr un país se-
guro, justo y en paz. Esto, a través del diseño e implemen-
tación de proyectos de alto impacto social centrados en 
la promoción de una cultura de legalidad para fortalecer 
el Estado de derecho, el mejoramiento de la efectividad 
de la autoridad, y la adopción de políticas democráticas 
de seguridad y justicia. MUCD se ha especializado en seis 
funciones básicas para cumplir con nuestro mandato ins-
titucional: 1) investigación y análisis de políticas públicas, 
2) auditoría y observación de la autoridad, 3) formación 
de ciudadanía y empoderamiento comunitario, 4) inci-
dencia política, 5) litigio estratégico y 6) comunicación y 
divulgación de información.

Consejo Ciudadano de Seguridad 
y Justicia del Estado de Puebla 

México Unido Contra la 
Delincuencia A.C.

28

MONITOREO C IUDADANO EN LA F ISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA  |  AGOSTO 2021 – ENERO 2022



Consejo Ciudadano de 
Seguridad y Justicia de Puebla 

/ConsejoCiudadanodePuebla
@CCSJPuebla

www.consejociudadanopuebla.org.mx

México Unido Contra la 
Delincuencia A.C.  

/mucd
@mucd

www.mucd.org.mx
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